
ORDENANZA Nº11720/2012.
Expíe.Nº 4782/2012-H.C.D.

VISTO:
         El Decreto Ad Referéndum Nro.970/2012, remitido por
el Departamento Ejecutivo Municipal.

CONSIDERANDO:

            Que éste Honorable Cuerpo considera procedente
aprobar la norma anteriormente citada.

        POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- APRUEBASE el  Decreto  Ad  Referéndum  Nº
970/2012 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 9 de agosto de 2012.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.



DECRETO Nº 970/2012.
           SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2012.

VISTO:  La  Ordenanza  Nº  11.640/2011  que  aprueba  el  Cálculo  de
Recursos y el Presupuesto de Gastos para el Año 2012; y

CONSIDERANDO:
              Que en el año 2011 se envió el dinero destinado al Subsidio Provincial
Libro “Historia de Gualeguaychú” y dado que al cierre del ejercicio el mismo
quedó sin ejecutar, es necesaria la ampliación presupuestaria correspondiente
por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00).
            Que atento la celebración de la ADDENDA, entre este Municipio y la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de
Obras  Públicas  del  Ministerio  de  Planificación  Federal,  Inversión  Pública  y
Servicios,  con  relación  a  la  desactualización  de  los  montos  oportunamente
acordados en el  Convenio  Específico  del  “Programa Federal  de  Integración
Sociocomunitaria”  suscripto  con  fecha  6  de  julio  de  2009,  por  la  suma de
PESOS  DOS  MILLONES  DIECISEIS  MIL  ($  2.016.000,00),  importe
presupuestado dentro de la apertura programática 42.52.00 Programa Federal
de Integración Sociocomunitaria, y dado que el Tesoro había puesto la suma
de  PESOS  TRESCIENTOS  SEIS  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  CON
SETENTA  Y  TRES  CENTAVOS  ($  306.660,73)  para  hacer  frente  a  los
compromisos con el fin de no detener las obras atento a la importancia social
que  ello  implica,  se  torna  necesaria  la  modificación  Presupuestaria
correspondiente.  
            Que del Convenio Específico de Fortalecimiento Institucional de Control
Ambiental celebrado en el 2008 entre la Secretaría de Ambiente y Desarrollo
Sustentable  de  la  Jefatura  de  Gabinete  de  Ministros  de  la  Nación  y  este
Municipio,  quedan  por  ingresar  once  (11)  cuotas  por  un  total  de  PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON
OCHO  CENTAVOS  ($  498.138.08),  lo  que  torna  necesaria  la  ampliación
presupuestaria correspondiente.
               Que la operatoria de las distintas áreas hace necesaria efectuar
transferencias compensatorias de las partidas presupuestarias de gastos, sin
que ello implique modificación en el Presupuesto total aprobado.
          Por ello y en uso de las atribuciones expresamente conferidas por el
artículo 107º de la Ley 10.027, 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE
GUALEGUAYCHÚ

AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales de la
Apertura Programática  31.00.00 Dirección de Viviendas la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) a la Partida  Transferencias  de la Apertura
Programática 30.00.00 Dirección de  Consorcios y Comisiones Vecinales la



suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) dentro de la  Jurisdicción
1110113000 Secretaría de Planeamiento.
ARTÍCULO 2º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales a la
Partida Bienes de Consumo la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL ($
34.000,00)  dentro  de  la  Apertura  Programática  37.03.00  Instalaciones
Externas  -OSM  de  la  Jurisdicción  1110114000  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.-  TRANSFIÉRASE de la  Partida  Bienes de Consumo de la
Apertura  Programática  51.02.00  Barrido  –EMHU  la  suma  de  PESOS
SESENTA Y SIETE MIL ($ 67.000,00) a la Partida  Bienes de Consumo  la
suma  de  PESOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL  ($  35.000,00)  y  a  la  Partida
Servicios  no  Personales  la  suma  de  PESOS  TREINTA  Y  DOS  MIL  ($
32.000,00)  dentro  de  la  Apertura  Programática  51.03.00  Recolección  de
Residuos – EMHU todo ello dentro de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales de la
Apertura  Programática  17.00.00  Dirección  de  Habilitaciones a  la  Partida
Servicios no Personales de la Apertura Programática 01.00.00 Conducción
Ejecutiva Gobierno la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) todo ello dentro
de la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO  5º.- INCREMÉNTASE  el  Cálculo  de  Recursos,  aprobado  por
Ordenanza Nº 11640/2011 y modificatorias, el rubro 3500000 Disminución de
Otros Activos Financieros - 35.1.00.00 De Disponibilidades en la suma de
PESOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL  ($  45.000,00)  con  Fuente  de
Financiamiento Provincial 132.
ARTÍCULO 6º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto de Gastos vigente,  fijado por
Ordenanza  Nº  11.640/11,  incrementando,  con  Fuente  de  Financiamiento
Provincial  132, la Partida  Servicios no Personales  en la suma de PESOS
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00) en Apertura Programática 16.00.00
Dirección de Cultura de la Jurisdicción 111010000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 7º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales de la
Apertura  Programática  42.52.00  Programa  Federal  de  Integración
Sociocomunitaria de la  Jurisdicción 1110108000 Trabajos Públicos a  la
Partida  6.0.0.0  Activos  Financieros de  la  Apertura  Programática  01.01.00
Conducción  Ejecutiva  de  la  Jurisdicción  1110103000  Secretaría  de
Economía y Hacienda con Fuente de Financiamiento Nacional 133 la suma de
PESOS TRESCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA CON SETENTA
Y TRES CENTAVOS ($ 306.660,73).
ARTÍCULO  8º.-  INCREMÉNTASE  el  Cálculo  de  Recursos,  aprobado  por
Ordenanza  Nº  11640/2011  y  modificatorias,  el  rubro  17.2.01.02  Medio
Ambiente  Nación  –  Estudios  Ambientales en  la  suma  de  PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON
OCHO CENTAVOS ($  498.138,08)  con  Fuente  de Financiamiento  Nacional
133.
ARTÍCULO 9º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto de Gastos vigente,  fijado por
Ordenanza  Nº  11.640/11,  incrementando,  con  Fuente  de  Financiamiento
Nacional  133,  la  Partida  6.0.0.0  Activos  Financieros de  la  Apertura
Programática  01.01.00  Conducción  Ejecutiva   de  la  Jurisdicción
1110103000  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda  en  la  suma de PESOS
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CATORCE CON TREINTA Y CINCO



CENTAVOS ($  36.314,35),  la  Partida  Gastos  en Personal  en  la  suma de
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00), la Partida Bienes de
Consumo en la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
VEINTITRÉS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 85.823,73) y la Partida
Servicios no Personales  la  suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL ($
126.000,00)  todo  ello  en  Apertura  Programática  27.01.00  Conducción
Ejecutiva  –  Dirección  de  Medio  Ambiente  de  la  Jurisdicción  111040000
Secretaría de Desarrollo Social.
ARTÍCULO  10º.-  TRANSFIÉRASE de  la  Partida  Transferencias de  la
Apertura Programática 19.02.00 Ceremonial la suma de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00) a la Partida Servicios no Personales de la Apertura Programática
01.00.00 Conducción Ejecutiva  la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)
dentro de la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 11º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida Transferencias  la suma de
PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) a la Partida Bienes de Consumo la
suma  de  PESOS  DIEZ  MIL  ($  10.000,00)  y  a  la  Partida  Servicios  no
Personales la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) todo dentro de la
Apertura  Programática  01.01.00  Conducción  Ejecutiva  de  la  Jurisdicción
1110101000 Presidencia Municipal.
ARTÍCULO 12º.-  TRANSFIÉRASE  de la Partida Servicios no Personales a
la Partida  Bienes de Consumo  la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)
dentro  de  la  Apertura  Programática  22.00.00  Dirección  de  Tránsito de  la
Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 13º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida  Servicios no Personales la
Partida Bienes de Consumo la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS
MIL ($ 182.000,00) dentro de la Apertura Programática 37.02.00 Producción –
O.S.M. de  la  Jurisdicción  1110114000  Secretaría  de  Obras  y  Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 14º.-  TRANSFIÉRASE de  la  Partida  Servicios  de  la  deuda  y
disminución de otros Pasivos a la Partida Servicios no Personales dentro
de  la  Apertura  Programática  01.01.00  Conducción  Ejecutiva  de  la
Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000,00).
ARTÍCULO 15º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales a la
Partida  Bienes  de  Consumo  la  suma  de  PESOS  DIECINUEVE  MIL
OCHOCIENTOS  CINCUENTA  ($  19.850,00)  dentro  de  la  Apertura
Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva de la Jurisdicción 1110102000
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 16º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales de
la Apertura Programática 01.01.00 Conducción Ejecutiva de la Jurisdicción
1110103000  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda la  suma  de  PESOS
CIENTO QUINCE MIL ($ 115.000,00) a la Partida Servicios no Personales de
la Apertura Programática 01.01.00 Conducción Ejecutiva de la Jurisdicción
1110101000 Presidencia Municipal  la suma de PESOS OCHENTA MIL ($
80.000,00)  y  a  la  Partida  Servicios  no  Personales  de  la  Apertura
Programática  20.00.00  Dirección  de  Asuntos  Legales  de  la  Jurisdicción
1110102000 Secretaría de Gobierno la suma de PESOS TREINTA Y CINCO
MIL ($ 35.000,00).
ARTÍCULO 17º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida  Bienes de Consumo de la
Apertura  Programática  18.02.00  Choferes  y  Mayordomía  a  la  Partida



Transferencias de la Apertura Programática 19.02.00 Ceremonial la suma de
PESOS  DOS  MIL  ($  2.000,00)  dentro  de  la  Jurisdicción  1110102000
Secretaría de Gobierno.-
ARTÍCULO 18º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

                  GERMAN GRANE                       JUAN JOSE BAHILLO
            Secretario Jefe de Gabinete           Presidente Municipal
                      y Gobierno

          


